
 

 

RESOLUCIÓN DE CONCEJO 

RC-0035-2024 

 

EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUCARÁ. 

 

                                                                  CONSIDERANDO: 

 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina que el Ecuador 

es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico;  

Que, el Estado constitucional de derechos y justicia, que se gobierna de manera descentralizada, 

da prioridad a los derechos fundamentales de los sujetos de protección, que se encuentran 

normativamente garantizados, derechos que son exigibles y justiciables a través de las 

garantías jurisdiccionales reguladas en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y  

Que, el Art. 84 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad 

normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás 

normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 

internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o 

de las comunidades, pueblos y nacionalidades, lo que implica que los organismos del 

sector público comprendidos en el Art. 225 de la Constitución deben adecuar su actuar a 

esta disposición; 

Que, el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: (…) 2. Las entidades que 

integran el régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y entidades creados 

por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de 

servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; 4. 

Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Artículo 238 y el Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización en sus artículos 5 y 6 

consagran la autonomía de los gobiernos autónomos descentralizados por los principios 

de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del 

territorio nacional; 

Que, el art. 240 de la norma fundamental ibídem manda a que los gobiernos autónomos 

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 

facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las 

juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos 

autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales; 



 

 

Que, Art. 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

señala: “Art. 7.- Facultad normativa. - Para el pleno ejercicio de sus competencias y de 

las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos 

regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar 

normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 

dentro de su circunscripción territorial.  El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al 

ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto 

en la Constitución y la Ley”. 

Que, en el Art. 57 ibídem manifiesta: “Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo 

municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición 

de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones […] c) Crear, modificar, exonerar o 

extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que 

ejecute”. 

Que, en el Art. 57 ibídem manifiesta: Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo 

municipal le corresponde: Literal s). Conceder licencias a sus miembros, qué 

acumulados, no sobrepasen sesenta días. En el caso de enfermedades catastróficas o 

calamidad doméstica debidamente justificada, podrá prorrogar este plazo;  

Que, en el Art. 29 de la Ley Orgánica de Servicio Público, ibídem considera” toda servidora o 

servidor público tendrá derecho a disfrutar de treinta días de vacaciones anuales pagadas 

después de once meses de servicio continuo. Este derecho no podrá ser compensado en 

dinero”,  

Que, mediante Memorando Nro. Memorando Nro. GADMP-C-2024-0068-M. Pucará, 10 de 

abril de 2024, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Pucará, convoca a Sesión Extraordinaria de Concejo para el día jueves 11 de abril 

de 2024; con el siguiente ordenen del día: 1.- Constatación del quorum. 2.- Instalación de 

la sesión. 3.- Conocimiento y autorización sobre la licencia por vacaciones que hará uso 

el señor alcalde, Arq. Adrián Berrezueta Barreto, desde el lunes 15 al lunes 29 de abril, 

inclusive. Le subrogará legalmente durante este período el señor Vicealcalde. 4.- 

Clausura. 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código 

Orgánico de Organización territorial, Autonomía y Descentralización y la Ley,  

                                                               RESUELVE: 

Art. 1 El Ilustre Concejo RESUELVE: AUTORIZAR la licencia por vacaciones que hará uso 

el señor alcalde. Arq. Adrián Berrezueta Barreto, desde el lunes 15 al lunes 29 de abril 

y, Le subrogará legalmente durante este período el señor Vicealcalde Lcdo. Vicente 



 

 

Bernardino Araujo Cedillo.   

Dado y firmado en el cantón Pucará, Provincia del Azuay, a los 16 días del mes de abril de 

2024. 

Para constancia de lo resuelto firman en unidad de acto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

   Lcdo. Vicente Araujo Cedillo                                         Abg. Joe Belart Espinoza Espinoza. 

ALCALDE (S) GADM-PUCARÁ                                        SECRETARIO DE CONCEJO                                                                                      

 

                                

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 


